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"2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México" 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITESYSERVtCIOS 
C~DULA DE INFORMACIÓN 

GOBIERNO 1DEL 

ESTADO 'DE 

MÉX'ICO 

EL REGISTRO DE ESPÓSITO SE LE CONSIDERA A LA NIÑA O NIÑO DEL CUAL SE DESCONOCE Y NO SE COMPRUEBA 
ANTECEDENTE FILIAL ALGUNO. 

1. ARTICULO 4 CONSTITUCIONAL. 
2. ARTICULO 7 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ACTA DE NACIMIENTO, COPIA 
CERTIFICADA Y CURP. 

A PETICION DE PARTE INTERESADA. 

PERSONAS FISICAS 

1. SOLICITUD DE 
REGISTRO QUE 
CONTENDRA FIRMA(S) Y 
HUELLA (S) DE QUIEN(S) 
COMAPRECE(N) 

2. COPIA CERTIFICADA DE 
LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, 
DONDE SE ADVIERTA 
PRECISAMENTE SU 
CALIDAD DE EXPÓSITO. 

3. PRESENCIA DEU EL 
NIÑO A REGISTRAR 

4. CONSTANCIA DE LA 
PERMANENCIA QUE 
EMITE LA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA O PRIVADA 
QUE TIENE AL/EL NIÑO A 
REGISTRAR 

5. IDENTIFICACIÓN 
l ~ZI 11 

SI 

NO 

N/A 

SI 

NO 

N/A 

~ ....... .................. 
1 

1 CERTIFICADA 

N/A 

1 

1 CERTIFICADA 

PERMANENTE. 

N/A 

FUWMINTOJUÑDICO. 
~ 

ARTÍCULO 71 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

ARTÍCULO 3.13 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

~o 



~ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 
"2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México" 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 
EN CASO DE QUE UNA 
INSTITUCIÓN PRIVADA 
SOLICITE EL REGISTRO 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA 
CERTIFICADA DE SU ACTA 
CONSTITUTIVA Y DE PODER 
REPRESENTANTE LEGAR, 
ADEMAS DE LO 
MENCIONADOS 
ANTERIORMENTE. 
INSTITUCIONES PUBLICAS 

NO 1 CERTIFICADA 

ARTÍCULO 71 FRACCION V DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

N/A 1 N/A 1 N/A 
SE PRESENTAN LAS AUTORIDADES LEGALES A REALIZAR EL REGISTRO EN LA 
OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL CON LOS REQUISITOS COMPLETOS Y EL OFICIAL LES 
EXTIENDE EL DOCUMENTO. 

INMEDIATO. 

FUNDAMENTO JURÍDICO CODIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
VIGENTE (ART. 142) 

N/A 

N/A 
SE HAN CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS Y EL OFICIAL HA EXTENDIDO EL 
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. 

N/A 

SIN 

121 ¡ N/A 1 rc_nopaltepec01@edomex.gob.mx 
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN El SERVICIO 

N/A 



N/A 

FORMA109 
DEICAW8LES 

~ 
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N/A 

INFORMACION ADICIONAL 
.. · · ·~·. , · ·~/ ~ ¿PUEDO HACER MI TRAMITE VÍA TELEFONICA? 

RESPUESTA 1 NO, TODO TRAMITE SE REALIZA DE MANERA PRESENCIAL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

¿SI AUN ESTÁ EN PROCESO LA CALIDAD DE EXPÓSITO SE PUEDE REALIZAR EL 
TRÁMITE? 
NO~ HASTA QUE EXISTA LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
¿PUEDE UN TERCERO REALIZAR EL TRÁMITE POR MÍ? 
NO, ES A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA. 

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

LIC. t;*YNA GARCIA CAM,ARGO 
OFICIAL DEL REGISTF\O C'IVIL 

NOPALTEPEC. 

_ ¡ ~L:J 
NOPALTEPEC. 

Pl.AlA DE lA CONSTITUCIÓN SN, COLONtA CENTRO c p 55970 NOPALTEPEC ESTADO DE Mtx1co 
TELtFONOS 592 91 "45204 . 59192 45005 VISITANOS EN www nopall~.oob. m• 
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